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M LA PROVINCIA DE LEON. 
• ¡ADVERTENCIA OFICIAL. 

L u g o qns l o . Siei . Áleuldety SecreUrioi Te< 
•lb»n l o . uimero» del Bolélinqae eoirétpondan;»1 
a l i t r i to , di ipondrin qoe ie Aje on ejemplar en el 
•liió d«;coitambre donde permanecerá hasta elre-
•lbo:deÍD¿Bero. aigiiiénte.'^ 
- Lo.Seoretarloieuldarinde eenserrarloiBoís. 

IUM eoleeeionadoa.ordeaadamente para imenena-
dérñaelon qnü dtbert rériñearee eada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES t VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

XiMtHierieloBeise admiten en U imprenta dé Rafael Gano ¿hijos, 
Plegaria, 14, (Pneatp de loa HacToi.) 
" FIKCIOI. PorS meie» 30 n.—Por 6 U . M,>agadoB aUol ie l t a iU 
auaerieion. 

Laa diipoaicionei de laa Antoridadei, etcepto 
la i que K a n i instancia de parte no pobre, Re i n 
sertarán oficialmente; asimismo cnalqnlcr anuncio 
concerniente al serrieío nacional, qne dimane de 
laa mismas; pero los de interés partieolar pagarán 
un real* adelantado, por eada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
;-.'A< - ¡ . « ¡ I ' . ; . * -.-.! :Í-. t.-::;; . •', c, ••,! 

• hiiiJfitii iel.Ciiifj» Jí Miiiilm. ;. 

• Si- M. ehR6yí(Q<'.p; G ^ Sa 

de' Asturias ' continúan' en esta 
Córte) sin .novedad en SUJ impor-
l a n t ' e ' s a l ü á . ; ' ' ; ' ' • • 
'¿áj M.^aiReináiDra 

sus Augustas Hijas continúan én 
el RMrSitiff^e^ SaSLoreTazó; sin 
novedad- también: en su impor-
tante'sslnd.';-. ••1 " ' - y ' « •»>*. 

AnvÉRtENCIÁ. . 

Al entrar en prensa el pre
sente número se ha inulilizado 
el molde de las dos .planas del 
estado de Aprovechamientos fo
restales; previamente autoriza
dos y en atención á lo avanzado 
de la hora, damos hoy una sola 
hoja. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaría general.—Negociado 2.' 

Emplazamlenlo. 

Por el presente y en v i r tud de 
acuerdo del l imo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección 3. ' de este Tribunal , se 
cita, llama y emplaza á D . Ramón 
Estrada, Tesorero que fué de Hacien
da pública Je la provincia de León, 6 
sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que eu el término de 30 
dias que empezarán & contarse á los 
10 de publicado este anuncio, se pre
senten en esta Secretaría general por 
si 6 por medio de encargado & reco
ger y contestar el pliego de descu
bierto que ha ofrecido el exámen de 
la cuenta de la Tesorería Ceptral por 

ingresos y pagos del mes de A b r i l dé 
1867; en la inteligencia que de no 
Tarificarlo les parará el perjuicio q u é 
haya lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1876. 
—Manuel Tomé. \ 

Diputación provincial. 

COHISÍON PERMANENTE. 
• Secretarla.—Smñiniitros. - -

PSECIOJ que ella Comisión provincial $ 
el Sr. Comisario de Guerra de es-
la ciudad, A«n fijado para el abone 
de los artículos dé suministrot minia
res que hayan sido facilitados por los 
putblos. durante si mes corriente. 

IBTlCDtOS BI SUMINISTRO. 

Ración de pan de 24 onzas cas-
telhinas. 0 

FaDeea de cebada 4 
Arroba de paja 0 
Arroba de aceite.. . . . . . (6 
Arroba de carbón vejeta!. . . I) 
Arroba de leña 0 
Arroba de vino 4 
Libra de carne de vaca. . . . 0 
Libra de carne de carnero. . . 0 

HBDUCCIOX AL SISTEMA MÉTRICO 
EN SU EQUIVir.ENCU EX HACIONBS. 

Ración de pan de 70 dpcásramos. 
Ración de cebada de G9.37t> litros. 
QninLal métrico de paja. . . . 
Litro de aceite 
Ouinial métrico de carbón. . . 
Quintal métrico de leña. . . . 
Litro de vino 
Kilógramo de carne de vaca. 
Kiiógramo de carne de carnero.. 

Los cuales se hacen públicos por me
dio de este periódico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen á los mis
mos sus respectivas relaciones, y en 
cumplimiento & lo dispuesto en el ar
ticulo 4.* de la Real órden circular de 
15 de Setiembre de 1 8 i 8 , la de 22 do 
Marzo de 1850 y demás disposiciones 
posteriores. 

León 29 de Setiembre de 1876.—El 
Vice-presldenle, Ricardo Mora Varona. 
—P. A. D. L . C. P., El Secretario ac
cidental, Leandro Rodríguez. 

Gobierno Militar. 

Batallo» de León núm. T.—Comisión di liquidación. 

C I R C U L A R . 

Se hace saber & los padres y familias de los individuos fallecidos en este Bata
llón/se presenten 4 nombren apoderados, para percibir algunas cantidades que 
les resultan en sus ajustes que nominalmente se expresan, debiendo verificarlo en 
los 15 primeros dias del mes entrante de Octubre en la oficina del mismo, calle de 
la Búa, número 26. 

Claaes. Nombres. 

Soldado. 

Sargento 2 * 
Soldado. 

Sargpnto 2 . ' 
Soldado. 
Cabo 2 . ' 
Soldado. 

Santiago Suarez. . . . 
Teodoro Garcia Morales. . 
Joaquín Flores Gutiérrez. . 
Francisco Fidalgo Garcia. 
Teodoro Pérez Posada. . 
Felipe Revero Alvarez. . 
Agustin Fernandez.. . . 
Joaquín Fernandez.. . . 
Angel Pérez Ferrer. . . 
Mallas Blanco Prieto. . . 
José Uoinoz Villa. . . . 
Manuel San Pedro Pérez. . 
Alíinasin Pílelo Escudero.. 
Marcelo de Canlo. . . . 
Pedro Valli jo Herrero. . 
Tadeo Pérez Uarcia. . . 
Alejo Fernandez Suarez. . 
Calisln Luengo ftnman. . 
Tomás Astnrga Villa. . . 
Gregorio Blanco Tepina. . 
Vicente ile Prado. . • . 
Ensebio Garcia Alonso. . 
Aguslln Fernandez Garcia. 
Martin Fidalgo Cembianos. 
Gregorio Puerta Blanco: . 
Julián Orilás Seijo.. . . 
Juan Solo Guerra. . . 
Pedro Huerta Pérez. . . 
Ruperto ViUaraea Pérez. . 
Nicolás Rojo Casares. . . 
Santiago Caneni. . • . 
Félix Fernandez \rduego. . 
José Campano Estuez.. . 
Andrés Franco González. . 
Domingo del Valle Vilano. 
José Caslaüo Diez.. • • 
Manuel Gutiérrez Vifluela.. 
Antonio Alvarez Araor. . 
Gonzalo Diez Pisllero. . . 

Ayuntamientos 
i que pertenecen. 

Rioseco de Tapia. 
Villasabariego. 

León. 
Se ignora. 

Alija (le los Melones. 
Cislierna, Riaílo. 

Idem. 
Grádeles. 

León, 
Santa María del Páramo. 

Se ignora. 
Palacios. 

Itiañn. 
Sania Columba. 

Villamizar. Sahagun. 
Pozuelo. 

San Cristóbal. 
Villamonlán. 

Se ignora. 
Va'deras. 

Gonlallza. , . 
Hiafto. ' 

Se ignora. 
Ardon. 

Boca de Huérgano. 
Ardon. 

Cubillas de Rueda. 
Galleguillos. 

Gradefes. 
Se ignora. 

San Claudio, Lugo. 
Se ignora. 

Vega ile Infanzones. 
Se ignora. 
Encinedo. 

La Vecilla. 
Se ignora. 

Cangas de Tineo. 
Se ignora. 

León 30 de Setiembre de 1876.—El T . C , Comandante Jefe, José Caldera. 

file:///rduego


Oficinas de Hacienda. 

Idumti tmion económica de U provineii de Leos. 

C K D U I . I S l ' E l t S O ^ l l . K S . 

Prevenido por la Dirección general (le 
linpiK'sUis.iiue las cédulas personalestlel 
afto económico de 1875-76 queden fuera 
de circulación 4 las doce de la noche 
del (lia 2 de Oclubro próximo, y que 
desde el siguiente se pongan á la venia 
las de el de 1876 77, debo llamar muy 
particularmente la atención de los A l 
caldes á Tin de que cumplan con exacti
tud lo prevenido en los capítulos 5.", 
i . ° y S,' de la Instrucción publicada e r 
el BOLETÍN OFICIAL, núra. 26, corres
pondiente al dia 30 de Agosto último, 
en los articules que les concierne, cui 
dando de llevar un libró de toma de ra
zón de las cédulas que se expidan i fin 
de formar y remitir á esta Administra
ción la relación nominal y deiailada de 
los contribuyentes h dicho impuesto que 
aparezca en descubierto, según se pre
viene en el art. 42 de la referida Ins
trucción. 

Igualmente debo recordar, que prin
cipiando á contarse desde el dia 3 de 
Octubre próximo el plazo de dos meses 
concedidos para que de la expresada 
cédula se provean lodos los obligados & 
poseerla, se entenderá terminado aquel en 
la noche del dia 3 de Diciembre, desde 
cuya fecha incurrirán en los recargos 
consiguientes y en el pago de los gastos 
que origine el procedimiento adminis-
tralivo que se empleará contra los que 
en aquella fecha resulten morosos, y 
además en el del arbitrio municipal si 
es que el Ayunlamienlo, en uso del de
recho que le concede el artículo 30 de 
este impuesto, ha recargado la cédula. 

Leen 28 de Setiembre de 1876.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

Sección de Propiedades.—Negociado de 
Administración. 

El domingo i 5 de Octubre próximo á 
las doce de su raailana, se celebrará en 
el Ayuntamiento de Sariegos, bajo la 
presidencia del Alcalde constitucional, 
Procurador Síndico y Secretario del mu
nicipio, remate en pública licitación para 
el arriendo de una tierra término de Po-
biadura de Bernesga, procedente de las 
Monjas Carbajalas de esta ciudad, que 
lleva en renta I ) . Manuel Gelino, vecino 
del mismo, en la cantidad de 39 pesetas 
anuales por que se saca á subasta, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de mamlieslo en el referido Ayun
tamiento para conocimienlo de los l i d 
iadores. 

León 26 de Selicmbre de 1876.—El 
Jefe económico, Cárlos de Cuero. 

A juntamientos. 

Alcaldía conslilucimal de 
Barrios de Salas. 

Desde el dia 1.° de Octubre al 5 del 
mismo, ambos inclusive,se hallará abier
ta la recaudación por territorial, provin 
cíales, municipales y consumos, corres
pondiente al primer trimestre del aao 

económico actual, casa do D. Policarpo. 
Valcarce, calle del Angel, en el Barrio 
de Villar; pasados dichos diasjos moro
sos incurrirán en los apremios que pre
viene la ¡uslrucclon. 

Barrios de Salas 28 do Setiembre da 
1876.—(¡onzalo Valcarce. 

Alcaldía colislilucional d i 

Gusmdos (fe los Oleras. 

En la noche del din 20 del corriente 
mes faltó de la cuadra de Francisco 
Caballero, de esta vecindad, una pollina 
ablancada, de cinco á seis anos de edad, 
alziula regular, con una raya negra por 
eucjrna de la aguja, que la. baja por las 
palelillns, tiene la crin negra y una cor
tada en la cola y lleva una cabezada de 
becerro con un ronzal de cánamo. 

Se supone fué robada, y en tal con. 
ceptose ruega á las aubridiides donde 
se halle, la captura de la pollina y per
sona en cuyo poder exista. 

üusemlos de los Oteros 22 de Setiem
bre de 1870.—El Alcalde, Fernando 
Pastrana. 

Juzgados. 

Licenciado D. Florentino Velasco, Juez 
de primera inslancia del partido de 
La Bafleza. 

Por el presente primer edicto y tér
mino de diez días se cita, llama y em
plaza á un hombre desconocido, de es
tatura regular, de veioliocbo arlos de 
edad próximamente, bastante colorado 
ó rubio, recien afeitado; viste pantalón 
de paito con franjas encarnadas, blusa 
de lela azul con listas blancas, y som
brero hongo de color rojo algo usado; á 
fin de que comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos quo le resultan en causa 
de oficio que se instruye en el mismo 
por hurlo de varias premias de vestir de 
la propiedad de Manuel Luengo, vecino 
de Miilambres, verificado en la noche 
del diez y ocho al diez y nueve de Agos
to último. Y se ruega á las autoridades, 
civiles y militares, procedan á su deten
ción y conducción á este Juzgado con las 
seguridades convenientes, como lo be 
acordado en dicha causa. 

Darlo en La Uuneza á veintitrés de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
seis.—Florentino Velasco.—Do órden 
de S. Sría., Miguél Cailórniga. 

Anuncios oficiales. 

•f unta de r e p a r a c i ó n de T e m p l o i 
de la diócesi,* de Oviedo, 

SEGUNDO EDICTO. 
La Junta de reparación de Templos 

de esta Diócesis, en cumplimiento de la 
Real óideu de 12 de Julio último por la 
cual S. M. (q. D. g.) tuvo á bien apro
bar la obra de reparación de la Iglesia 
de Villaquejida partido judicial de Valen
cia de D. Juan por el presente edicto 
convoca y cita á público rcmale con 
término de veinte dias, que empiezan á 
correr en el de la fecha y concluye el 18 
del próximo Octubre, á todas las perso
nas que quieran tomar parle en él; 
habiendo de arreglarse á lo dispuesto 
por el Jleal Decreto de 4 de Octubre de 
1861 y Real órden instrucción de 5 

del mismo. El remate se verificará él 
-dia 20 de Octubre del corriente ano á 
las oiice.de la mañana eu el Palacio 
Episcopal de esta Ciudad y ante el señor 
Juez del partirlo de Valencia de D. Juan 
en el misruo dia y hora. Los pliegos de 
condiciones pueden verse en la Secreta
ria de esta Junta y en la del Juzgada 
del dicho partido. 

Oviedo á 28 de Setiembre de 1876, 
—Benito, Obispo de Oviedo, Presiden
te.—Por órden de S. S. I . y acuerdo 
do la Junta: Dr. Benigno Rodríguez, Se-
orelario. 

1 , 1 . 

'¿' DISTRITO UNIVERSITARIO 
/ DÍ OVIEDO. 

Dirección general delnstruccitn pá-
blica. —Negociarlo l . ' s A n ú n c i o . — S e 
baila vacante en la Facultad de De
recho, Sección del civil y canónico de 
la Universidad de Oviedo la cátedra 
de Elementos de Economia política y 
Esladistica dolada con el sueldo" anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de* proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesta 
en el art. 226 de la ley de 9 de Seliem-
bre de 18S7, y en el 2. ' del Reglamen
to de 15 de Enero de 1870. 

Pueden lomar parte en este concursa 
los catedráticos de Economía politica y 
Legislación mercantil de los estudios de 
aplicación de segunda enseflanza en los 
Institufos sienipre' qúe'i tengan 25 anos 
de edail y el título de Doctor en la ex
presada Facultad. • ' • * 

Los aspirantes dirigirán'sus solicitu
des documentadás'.á lá 'Djreccion gene
ral por conductOidol Decano ó Director 
del Establecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrogable de jiri mes & contarse 
desde la. publ icaciónj le .esle anuncio 
en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
espresadplReglámento, esté anuncio de
be publicarse en los Boletines oficia
les de-las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicosi 'de -enseflanza de la nación: le 
cual se.advierte para que las autorida
des respectivas' 'dispongan qiie : asi sé 
verifique.desde luego sin más aviso que 
el presente. 

' Madrid'47'de'Agoslo de 1876.—El 
Director general Interino, José de .Cár
denas.— Sr. Redor de la Universidad de 
OviéJO;—Es 'copia.—El' Redor; Léon 
Salmean. . - - f i ' - . .,. . - • -.. r ( 1 . 

Annncios particnlares. 

Obras de venia en la .latpraalji 
.^deja i te perlAdíeo.. j .̂ ..̂  

Ley de Enjuiciamiento civil y mer
cantil, á 14 rs.' '::-" í --

Aranceles para Juzgados municipa
les, á 3 ,rS. • .' v ; : . 

Guía de Consumos, á 8 rs, 
idem'do áprémio's por débitos de con

tribuciones, arbitrios y pósitos, á 8 rs. 
. Idem deja contribución ¡ie ¡nmuebjes, 
cultivo y ganadería, á (2 rs. 

Idem práctica de la contribución de 
industria y comercio, ,á 4 rs. 

Procedimiento Administrativo ó sea 
Manual de Recaudadores, á 8 rs. 

Prontuario de la Administración mu
nicipal 1.°. 2.°, 3. ' , 4 . ' y 5 ° cuaderno, 
á 10 rs. cada uno. 

Articules de primera necesidad, su
ministros, bagajes y alujamicnlos, á 6 rs. 

Almanaques a 4 reales. 
El gran Mundo, por Ricardo Becerro. 
El Hispano Americano, por varios 

autores. 
El de los Chistes. . 
El Tio Camándulas. 
El Huracán. 
El Diabólico. 
El de la Alegría, 
Todos ilustrados con multitud de ca

ricaturas. 

CATECISMO HIGIÉNICO 
PíBA ios NISOS 

por 
» . V I C E N T E DIESE CANSECO, 

MÉDICO TITULAR DX ESTA C A P I T A L . 

Se vende á 4 reales ejemplar. 

Impren ta de Hafael ttarso ó f l l jost 
P u u l » dolMlWnvt». OÚM.U. 
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